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LINEAMIENTOS DE 
TRANSPORTE DE CARGA 
GENERAL 
El presente documento toma como base los procedimientos pre-establecidos de transporte de 

carga de materiales tales como el RITRAN y el MTC con el fin de detallar de manera resumida y 

precisa los pasos a seguir para el transporte de carga general hacia el Proyecto de 

AngloAmerican Quellaveco (AAQ). 

Los objetivos del presente procedimiento son: 

 Establecer los requisitos y las condiciones para el transporte seguro de carga general 

perteneciente a operaciones de AAQ 

 Establecer los estándares generales de transporte que minimicen los riesgos y cubra todo 

aspecto de seguridad, salud, comunidad y medio ambiente durante el proceso de 

transporte de carga. 

 Cumplir correctamente el traslado de materiales de manera eficiente desde el punto de 

origen hasta la entrega en las operaciones de AngloAmerican Quellaveco. 

 

1. Alcance 

Este procedimiento es aplicable a toda Empresa que transportara Materiales de Carga 

General hacia el Proyecto AngloAmerican Quellaveco, y a todo el personal involucrado en 

la cadena de aprovisionamiento.  
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3. Roles y Responsabilidades 

 Usuario o Dueño de Contrato: Área dueña del proceso operativo que requiere de los 

servicios de la Empresa Contratista de Transporte dentro de las Operaciones. 

Asimismo, será responsable de coordinar el punto de entrega con la Contratista, 

asegurar el cumplimiento de Seguridad y las condiciones de la Zona Operativa donde 

descargará y supervisar el movimiento interno dentro de su Zona de Trabajo. 

Asimismo, es responsable de la descarga de la unidad y su posterior retorno a las 

plataformas de estacionamiento y salida hacia fuera de las Operaciones. 

 Contratista: Empresa que posee un contrato con AAQ por un bien o servicio bajo 

condiciones generales de trabajo, especificaciones y compra. La empresa Contratista 

deberá de tener un dueño de contrato en AAQ a quien reportará sus coordinaciones. 

Toda empresa contratista deberá de tener un Supervisor de Seguridad encargado de 

salvaguardar las operaciones de su transportista dentro de las operaciones. 

 Transportista: Empresa que tiene por oficio profesional trasladar materiales 

generales, insumos y equipos hacia la operación de AAQ. Dicha empresa deberá de 

estar supervisada por un dueño de contrato o contratista a quien reportará 

directamente. La empresa de transportes deberá de cumplir rigurosamente con todos 

los requisitos exigidos por el MTC y los procedimientos de ingreso al Proyecto de AAQ. 

Toda empresa de transportes que ingrese a mina deberá de contar con el visto bueno 

de sus Documentos de Seguridad Exigidos requeridos por AAQ. 

 Logística: Área encargada de la gestión de transporte desde el punto de origen de la 

mercancía hasta las Plataformas de estacionamiento dentro de las operaciones. 

Responsable de que el transportista cumpla con todos los requisitos de seguridad 

exigidos por el MTC y AAQ, así como el monitoreo de la mercancía en ruta dentro y 

fuera de las Operaciones. 

 Torre de Control (SCAN GLOBAL): Empresa encargada de la inspección de las 

unidades en el Check Point de Quellaveco a fin de asegurar que el Transportista 

cumple con todos los requisitos exigidos por AAQ. Asimismo, proporciona el horario de 

recorrido que tendrá el transportista dentro de las operaciones. 

 Seguridad: Área encargada de la revisión y autorización de los documentos de 

seguridad presentados por la empresa contratista. Del mismo modo, están autorizados 

a ejecutar evaluaciones e inspecciones relacionadas al cumplimiento de seguridad de 

las empresas de transporte que ingresan dentro de operaciones. 

 Security: Área responsable de brindar la autorización de pase en las Garitas de 

Control al Interior de Operaciones. Del mismo modo, es responsable de autorizar el 

uso de vías alternas y horarios extemporáneos dentro de las Operaciones. 
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4. Desarrollo del Proceso de Transporte 
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5. Requisitos Generales 

5.1. Documentación de transporte exigida 

NO. Documentación de Ingreso Aprobador 

1 Mapeo de Procesos Seguridad 

2 IPERC de Línea Base.  Seguridad 

3 Plan de Respuesta a Emergencias.  Respuesta a Emergencia 

4 Plan de Manejo Ambiental.  Medio Ambiente 

5 PETS de transporte y Controles de Seguridad.  Seguridad 

6 Análisis de Ruta y Hoja de Ruta.  Seguridad / Transportes 

7 Certificado vigente de la Póliza SOAT.  Security / Transportes 

8 Seguro SCTR salud y pensión del conductor.  Security / Transportes 

9 Examen Médico Ocupacional de los Trabajadores. Salud 

10 Seguro de Transporte Terrestre de Carga.  Security / Transportes 

11 Seguro Compresivo de Responsabilidad Civil.  Security / Transportes 

12 Comprobante que el vehículo ha sido declarado apto para 

circular en la última revisión técnica.  

Security / Transportes 

13 Certificado de Inscripción en el Registro Nacional de 

Transporte Terrestre de Mercancías emitido por el organismo 

competente, conforme lo establecido en el D.S. N° 020-2002-

MTC.  

Security / Transportes 

14 Record de conductor expedido por el Ministerio de 

Transportes.  

Security / Transportes 

15 Rooster de trabajo del personal operario y encargado del 

transporte. 

Security / Transportes 

16 Certificado de posicionamiento satelital, GPS compatible con 

la Plataforma Tracklog.  

Security / Transportes 

17 Certificado de Inspección Técnica Vehicular vigente. Security / Transportes 

18 Permiso de Circulación del MTC.  Security / Transportes 

19 Formato de Visita Quellaveco firmado (Documentos de 

Conocimiento de Noma y liberación de responsabilidad) 

Transportes 

20 Plan de Manejo de fatiga y Somnolencia Salud 

21 Plan de gestión y alineamiento al Protocolo COVID-19 de 

AAQ. 

Salud 

22 Declaración Jurada de Salud firmada por médico ocupacional. Salud 

23 Documento de Liberación de Responsabilidad y Conocimiento 

de Norma Interna de Seguridad y Salud 

Transportes 
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 La documentación exigida deberá de ser registrada en el módulo de ACONEX a fin 

de formalizar las autorizaciones de cada uno de los Aprobadores. En caso de 

incumplimiento los movimientos de transporte serán rechazados.  

 El acceso al módulo ACONEX será proporcionado por el Dueño del Contrato. 

5.2. De la Operación de Transporte 

 El Transportista deberá de generar una Hoja de Ruta en donde se visualice los 

peligros, riesgos y medidas de control para el movimiento de la carga desde Origen 

hasta las Plataformas de Estacionamiento de AAQ. Dicha Hoja de Ruta deberá de 

estar validada por Seguridad y el Área de Transportes de AAQ. 

 El horario para el desplazamiento de las unidades hasta la ciudad de Moquegua 

estará regulado por el MTC. 

 Las velocidades en la ruta externa hasta la ciudad de Moquegua deberán de estar 

reguladas por lo establecido según el Reglamento del MTC. 

 El horario de movimiento de unidades en la ruta Moquegua – Proyecto Quellaveco 

será entre las 05:00 Hrs-18:00 Hrs. Cualquier traslado fuera de este horario será 

autorizado por la Gerencia de Seguridad, Salud Ocupacional y el Área de Logística. 

 Los límites de velocidad establecidos desde la ciudad de Moquegua hasta el 

Proyecto Quellaveco deberá de estar alineados al Reglamento Interno de 

Transportes RITRAN. 

 

5.3. Del Conductor 

 DNI 

 SCTR de trabajo y pensión vigente 
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 Título de Licencia de Conducir vigente que corresponde a la clase y categoría 

requerida del equipo según el MTC. 

 Licencia profesional de conducción AIIIC o AIV en caso de Materiales Peligrosos, 

vigente y otorgado por la Dirección General de Circulación Terrestre MTC. 

 No superar la edad máxima para conducir, siendo la edad máxima la estipulada en el 

Protocolo COVID de AAQ. 

 Poseer como mínimo 04 años de experiencia en transporte de carga, contar con 

entrenamiento y capacitación vigentes. 

 Está prohibido el uso del sistema de manos libres, de la misma forma, el uso de 

teléfonos celulares solo podrá ser utilizado cuando el vehículo se encuentre 

estacionado. 

5.4. De la Unidad 

 Tarjeta de propiedad 

 Permiso de transporte interprovincial 

 Certificado de inspección técnica vehicular vigente 

 SOAT y Póliza de Seguro contra terceros 

 Equipo con una antigüedad no mayor a 08 años para flota motriz y 12 años para flota 

no motriz. 

 Los neumáticos de los vehículos deberán contar con las siguientes características: 

o Tracto Remolcador: 

Delanteras mixtas – 04 mm de cocada como mínimo 

Posteriores – 04 mm de cocada mínimo 

o Semirremolques: 

Mixtas o direccionales – 04mm de cocada mínimo 

 Se prohíbe neumáticos reencauchados o redibujados. Asimismo, no se puede utilizar 

en la unidad diferentes marcas de neumático por eje. 

 El equipo deberá contar con cinturón de seguridad de 3 puntas y en buenas 

condiciones. 

 Contar con un sistema de posicionamiento satelital, GPS que permita su monitoreo 

en tiempo real. 

 Poseer un sistema de corta corriente para aislamiento y bloqueo. 

 Contar con circulina, alarma de retroceso; ambos accesorios con botón de encendido 

y apagado en el panel de control. 

 La circulina deberá de ser color ámbar autorizado para equipos de carga. 

 La circulina de color verde se encuentra autorizado para vehículos livianos 

(camioneta). 
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 Botiquín implementado para respuesta ante primeros auxilios. 

 Kit Anti derrame implementado. 

 Caja de herramientas con cinta de seguridad del mes y debidamente fijada. 

 Contar con sus extintores debidamente inspeccionados y en funcionamiento. 

 Banda protectora de sol en la parte superior no abordará más del 20% de la altura 

del parabrisas. 

 Todos los implementos e instrumentos deberán encontrarse alineados al RITRAN. 

6. Desinfección de Unidades 

 Todas las unidades deberán ser desinfectadas por una empresa con autorización de 

DIGESA y recibir el Certificado de Desinfección antes de cada viaje. 

7. Consideraciones 

 El conductor deberá pasar por la evaluación médica (pre-embarque) y prueba rápida 

para subir al Proyecto siguiendo el mismo proceso de los trabajadores de las 

contratistas según el Protocolo de Subida (AAQ-QLL-SOME-PRT-0003) del 

Proyecto. 

 El conductor deberá tener un Anexo 16 según DS 024-2017-EM el cual deberá ser 

revisado y validado por el médico ocupacional de la empresa contratista a través de 

una certificación de aptitud firmada por el colegiado, la cual deberá ser enviada vía 

electrónica al Servicio Médico del Proyecto Quellaveco (SMI y AAQ) junto con el 

expediente médico. 

 Podrán aceptarse temporalmente exámenes ocupacionales (Anexo 16) realizados en 

clínicas no homologadas siempre y cuando no tengan una antigüedad mayor a 12 

meses y su calidad sea validada por el médico ocupacional de la empresa 

contratista. 

 Los certificados de aptitud emitidos por los médicos ocupacionales deberán ser 

aprobados antes de que los conductores se desplacen hacia el Proyecto Quellaveco. 

8. Procedimiento de Ingreso a Proyecto Quellaveco 

 SCAN GLOBAL es la Torre de Control responsable del control de tráfico, inspección 

física y documentaria de todas las unidades que ingresan al proyecto. 

 El Contratista propietario de la carga deberá tener camioneta autorizada para el 

ploteo del transportista dentro de las operaciones. La camioneta escolta y su 

conductor tendrán que contar con una acreditación para trabajar en terreno 

conjuntamente con su Fotocheck vigente. 

 La escolta debe pertenecer a la empresa contratista y debe estar totalmente 

acreditada para el Proyecto (Fotocheck para conductor y unidad). No es necesario 

que tenga un letrero de escolta a menos que se trate de 3 unidades. La empresa 
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contratista verificará que se cumpla con las disposiciones para la escolta, de acuerdo 

con el Anexo 2.9 del RITRAN.  

 El Fotocheck y la acreditación para trabajar en terreno es brindado por Flúor SMI 

mediante la empresa SUATRAN. 

 Antes de Iniciar la solicitud de ingreso, la empresa de transporte deberá tener todos 

sus documentos de seguridad aprobados en ACONEX listados en el acápite 5.1. 

 Los Contratistas deberán enviar a SCAN GLOBAL un programa preliminar de los 

camiones que arribarán a las operaciones de manera semanal. Las instrucciones 

específicas del horario de inspección serán dadas a las empresas transportistas por 

el Operador del Check Point SCAN GLOBAL. 

 Tanto la camioneta escolta como los camiones de carga y sus conductores deberán 

reunirse en el Check Point de Moquegua para pasar una verificación de las 

exigencias de Proyectos antes de iniciar el movimiento. 

 El conductor de la escolta deberá asegurarse de tener en duplicado el Anexo 2.10 

del RITRAN (Registro de ingreso de unidades) el mismo que presentará y dejará 

una copia en las garitas de ingreso correspondiente. 

 Dentro de las exigencias requeridas por proyectos se listan: 

o Autorización escrita de desplazamiento interno por parte de la Administración 

de Operaciones. 

o Declaración jurada, control de temperatura COVID-19 aprobadas por un 

médico ocupacional. 

o Uso de Implementos de Seguridad y EPPS requeridos según estándar interno 

y protocolo COVID-19. 

o Desinfección de la Unidad de Transporte. 

o Desinfección del Conductor. 

 Una vez que la empresa de transportes es autorizada por SCAN GLOBAL, se emitirá 

la confirmación del movimiento en la Programación de Unidades donde se indicará la 

hora de partida hacia el lugar de descarga. Dicha programación es emitida por SCAN 

GLOBAL. 

 Los conductores de las empresas de transporte están impedidos de salir de sus 

vehículos y entrar en contacto con el personal interno, las instalaciones y las oficinas. 

Solo podrán salir de sus unidades cuando se requiera utilizar los servicios higiénicos, 

previa coordinación con la Supervisión a cargo. Ante ello, la firma de las guías de 

remisión no se dará de manera física siendo las mismas aceptadas 

electrónicamente. “Esta disposición podría ser cambiada conforme se va modificando 

el Protocolo COVID-19 de AAQ”. 
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 La unidad escolta solo puede movilizar a un convoy máximo de 03 unidades. 

Cualquier convoy con una mayor cantidad de unidades deberá de poseer 02 

escoltas. 

 Para mayor detalle de la documentación a presentar a SCAN GLOBAL ver el 

documento Q1CO-CIR-SITE/HO-0402. 

 Para mayor detalle relativo a los controles de temperatura y definición de personal de 

alto riesgo que está imposibilitado de ingresar a proyectos ver el documento 

PROTOCOLO INTEGRADO DE GESTION COVID-19. 

9. Documentación de inicio de traslado en interior Proyecto Quellaveco 

 Reconocimiento previo de la ruta hasta el punto de descarga realizado por el 

Supervisor de Seguridad de la empresa Contratista. 

 IPERC  

 ATS 

 Declaración jurada COVID-19. 

 Check List de Unidades 

 Revisión de nivel de combustible 

 Control de Fatiga y Somnolencia 

 Control de Alcohotest 

 PETS 

 Seguros SCTR de salud y pensión vigentes 

 Personal dentro de su Rooster de Trabajo vigente 

 Hojas HDS en caso se requiera 

 Formato de Alerta de Seguridad para los casos de Material Sobredimensionado y 

uso de Vías Alternas previamente autorizadas. 

10. Vías de Traslado Autorizadas 

10.1. Vía Salviani 

 La vía principal de Salviani será utilizada para todas las unidades que requieran 

ingresar a Operaciones. 

 La velocidad de las unidades en dicha vía es de 40Km/Hr. 

10.2. Vía Cuajone 

 La vía Cuajone se utilizará solo para las unidades de dimensiones mayores a una 

plataforma, tales como camabaja y modulares. 

 El uso de la vía Cuajone deberá de ser previa autorización del Formato de Alerta de 

Seguridad donde la empresa contratista indicará que se utilizará el tramo: 

Moquegua-Cuajone-Área 2000 o viceversa. 
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 Para la utilización de la vía Cuajone, se deberá esperar la autorización de la 

Gerencia de Security, Gerencia de Seguridad y Salud Operacional y Gerencia de 

Logística Supply. 

11. Reglamento Legal Peruano que regirá el Transporte de Materiales: 

 DS 058-2003 - MTC Reglamento Nacional de Vehículos. 

 DS 021-2008 MTC Reglamento Nacional de Transporte Terrestre de Materiales y Residuos 

Peligrosos. 

 D.S 025 - 2008 - MTC Reglamento Nacional De Inspecciones Técnicas vehiculares 

 DS 040- 2008 - MTC Reglamento Nacional de Licencias de Conducir Vehículos Automotores 

y No motorizados de Transporte Terrestre. 

 DS 016- 2009 MTC Texto Único Ordenado del Reglamento Nacional de Transito–Código de 

Tránsito. 

 DS 017- 2009 MTC Reglamento Nacional de Administración de Transporte. 

 Reglamento Nacional de Responsabilidad Civil y SOAT Ley 27753. 

 Ley 29783 Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

 D.S 005-2012-TR Reglamento de la Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo Art. 93. 

 DS N° 024-2016-EM Reglamento de Seguridad y Salud Ocupacional en Minería y su 

modificatoria D.S. N° 023-2017-EM. 

 D.S 009-2012-MINAM Límites Máximos Permisibles de emisiones contaminantes para 

vehículos automotores. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
Lineamientos de Transporte  

12 of 24 

  EXTERNAL  

12. Anexos 

 

Requisitos de Torre de Control SCAN GLOBAL Requisitos de SCAN 
GLOBAL.zip  

Anexo 1 Liberación de responsabilidad 1.18 Anexo 1 
Liberación responsab 

Anexo 2 Norma interna de Visitas 1.18 Anexo 2 Norma 
Interna seguridad visit 

Entrenamiento a Contratistas en Modulo ACONEX 2. Entrenamiento a 
CONTRATISTAS en Sis 

RITRAN o Reglamento Interno de Transporte 1. Reglamento 
Interno de Transporte 

Q1CO CIR SITEHO 0402 - Circular Q1CO CIR SITEHO 
0402 Circular 4021.pd

 

AAQ-QLL-SOPR-INS-0001 Instructivo COVID-19 
para el Ingreso de Empresas de Transporte No 
Homologadas Quellaveco 

AAQ-QLL-SOPR-INS-
0001 Instructivo para  

AAQ-QLL-SOME-PRT-0003 AAQ-QLL-SOME-PRT-
0003 Protocolo de Su 
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